
DECRETO Nº 037/14 
VISTO: 
            La Ordenanza Nº 2514/13, vetada parcialmente por el Departamento 
Ejecutivo Municipal,  su modificatoria Nº  2536/13 y la Nº 2549/13 que 
cumplimenta el trámite legislativo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal Nº 
8102, como asimismo la reciente modificación dispuesta mediante 
Ordenanza Nº 2560/14; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el Art. 3º  del citado marco legal textualmente dice:  
“CONFORMASE la Comisión de Ordenamiento Ambiental Territorial para Capilla del Monte 
según lo prevé la Ley Nacional número 26.331/07 en el artículo 6 y su anexo, y la Ley 
General de Ambiente número 25.675/02 en los artículos 9, 20 y 21. La misma deberá estar 
conformada en un término de cuarenta y cinco (45) días corridos improrrogables a partir de 
la promulgación de la presente y podrá estar integrada por: 

1) Hasta seis representantes del D.E.M. contando con la presencia de Secretaría de 
Ambiente, Emoss, Secretaría de Planeamiento, Asesoría Letrada y dos personas más 
a designar, y la coordinación a designar por la misma comisión  

2) Un (1) integrante de la Comisión de Planeamiento Urbano. 
3) Un (1) representante por cada Centro Vecinal con personería jurídica y/o reconocido 

por la Municipalidad de Capilla del Monte, propuesto por los mismos. Esta 
representación es voluntaria sujeto a la decisión de cada Institución.  

4)  Un (1) integrante por cada centro Educativo. Esta representación es optativa sujeto 
a la decisión de cada Centro Educativo. 

5) Un (1) representante de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte, 
más un representante del Cuerpo de Guarda Ambientes..- 

6) Los señores Concejales, cuya participación será optativa.  
7) Tanto el H.C.D. como el D.E.M. podrán contratar asesorías externas, de profesionales 

o instituciones en  materia ambiental, biológica, geológica, arquitectura o 
equivalente, a solicitud expresa de la COAT. 

8) A decisión de la Comisión de preverá la inclusión en la misma de un representante 
por entidad civil y gubernamental y un profesional que se amerite su participación. 

9) Es función de la COAT, la coordinación del proceso de Ordenamiento Ambiente 
Territorial, sujeto a los términos de la Ley nacional Nº 25675 y la Ley  Nacional 26331. 
La COAT deberá garantizar el desarrollo de un proceso participativo mediante la 
elección de una metodología de trabajo que facilite la inclusión de la población local 
en actividades de información, consulta y aporte a los aspectos y temas 
comprendidos en el Ordenamiento Ambiental Territorial, de conformidad con las 
citadas leyes nacionales. 

La referida comisión reglamentará su funcionamiento interno.”                                 
 
 
Que tal lo expresado, el artículo 3º inc. 1) de la Ordenanza que nos ocupa,  
establece que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá designar “Hasta 

seis representantes del D.E.M. contando con la presencia de Secretaría de Ambiente, 
Emoss, Secretaría de Planeamiento, Asesoría Letrada y dos personas más a designar, y 
la coordinación a designar por la misma comisión” 

                                       
 Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DESIGNASE a las personas que se detallan a continuación 
quienes conformarán la Comisión de Ordenamiento Ambiental Territorial 
para Capilla del Monte en representación del Departamento Ejecutivo 
Municipal de Capilla del Monte, a saber: 
 



1) POR LA SECRETARIA DE AMBIENTE: la Ing. Forestal MARIA 
SILVESTRE SAGARZAZU ANSALDO- M.P. Nº 3832, DNI Nº 29.062.650.-  

2) POR EL ENTE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO- EMOSS : el Sr. OSCAR OGGERO, DNI 10.761.361.- 

3) POR LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO: el ARQ. RAUL MARCHI, 
DNI Nº 10.805.199.- 

4) UN REPRESENTANTE DE LA OFICINA DE LA ASESORIA LETRADA 
MUNICIPAL. 

5) SR. NESTOR JOSE  MONTERO.- DNI Nº 10.151.409 
6) Ing. NORBERTO GUSTAVO GARCIA, M.P. Nº 4798 – DNI Nº 14.762.461. 

 
Artículo 2º.-: La participación de la Comisión de Ordenamiento Ambiente 
Territorial para Capilla del Monte, será ad-honorem 
 
Artículo 3º.-: DEJASE sin efecto cualquier otro Decreto dictado con 
anterioridad cuyo contenido se oponga al presente.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
     Capilla del Monte,  13 de febrero  de 2014.- 

 
Firmado.   NESTOR MONTERO                  GUSTAVO A. SEZ 
                     SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  

 
 

 


